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Corte IDH. Caso Muelle Flores Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de marzo de 2019. Serie C No. 375. 

a. Acceso al tratamiento de salud para las personas con VIH.

163. En el presente caso, la Corte considera relevante recordar que los amparos
interpuestos por la presunta víctima involucraban aspectos relacionados con el
derecho a la seguridad social, y su correlativo acceso al sistema de salud, esto último
debido a que a través de retenciones mensuales sobre el pago de la pensión, el señor
Muelle Flores tenía derecho a un seguro social con EsSalud. Este extremo resulta de
suma importancia teniendo en cuenta que la víctima cuenta con 82 años de edad,
circunstancia que lo posiciona además en una situación de mayor vulnerabilidad,
implicando una obligación reforzada de respeto y garantía de sus derechos. En efecto,
el señor Muelle Flores dejó de recibir una pensión (si bien recibió algunos pagos
parciales) de conformidad con la normativa vigente en la época, desde 1991. Es decir
que, a pesar de haber adquirido un derecho a la pensión en septiembre de 1990, el
cual le habría brindado los medios suficientes para subsistir con dignidad y cubrir sus
gastos de salud, el señor Muelle Flores no pudo ver su derecho materializado, sino
que por el contrario tuvo que recurrir a la ayuda económica de sus familiares y de
ciertos trabajos esporádicos hasta que su salud se lo permitió, para poder sobrevivir.

164. Asimismo, la víctima ha tenido que atravesar diversas dolencias relacionadas
con su estado de salud, que se han visto agravadas con el transcurso del tiempo,
tales como el desarrollo de una hipoacusia severa con pérdida total de un oído e
importante reducción en la audición en el otro, Alzheimer y fractura de fémur [...],
encontrándose imposibilitado de acceder al sistema público de salud, como
consecuencia directa de la falta de ejecución de las decisiones judiciales a su favor.

165. Al respecto, es dable destacar que desde las sentencias dictadas en 1993 y 1999
hasta la fecha, han transcurrido más de 26 y 19 años, respectivamente, los que en
una persona de avanzada edad y carente de recursos económicos, han ocasionado
un impacto en su situación jurídica. Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte considera
que se encuentra suficientemente probado que la prolongación de la ejecución del
proceso en este caso incidió de manera relevante y cierta en la situación jurídica del
señor Muelle Flores,por cuanto al retrasarse el cumplimiento de las resoluciones
judiciales del caso, se afectó el desarrollo de su vida luego de su jubilación.

166. Una vez analizados los cuatro elementos para determinar la razonabilidad del
plazo, la Corte concluye que las autoridades judiciales excedieron el plazo razonable
del proceso, lo cual vulnera el derecho a las garantías judiciales establecido en el
artículo 8.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo
instrumento, en perjuicio de Oscar Muelle Flores.

b. Derecho a la seguridad social.
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192. En este sentido, con base en los criterios y elementos constitutivos del derecho 
a la seguridad social, y tomando en cuenta los hechos y particularidades del presente 
caso, las obligaciones del Estado en relación con el derecho a la pensión son las 
siguientes: a) el derecho a acceder a una pensión luego de adquirida la edad legal 
para ello y los requisitos establecidos en la normativa nacional, para lo cual deberá 
existir un sistema de seguridad social que funcione y garantice las prestaciones. Este 
sistema deberá ser administrado o supervisado y fiscalizado por el Estado (en caso 
de que sea administrado por privados); b) garantizar que las prestaciones sean 
suficientes en importe y duración, que permitan al jubilado gozar de condiciones de 
vida adecuadas y de accesos suficiente a la atención de salud, sin discriminación; c) 
debe haber accesibilidad para obtener una pensión, es decir que se deberán brindar 
condiciones razonables, proporcionadas y transparentes para acceder a ella. 
Asimismo, los costos de las cotizaciones deben ser asequibles y los beneficiarios 
deben recibir información sobre el derecho de manera clara y transparente, 
especialmente si se tomara alguna medida que pueda afectar el derecho, como por 
ejemplo la privatización de una empresa; d) las prestaciones por pensión de jubilación 
deben ser garantizadas de manera oportuna y sin demoras, tomando en 
consideración la importancia de este criterio en personas mayores, y e) se deberá 
disponer de mecanismos efectivos de reclamo frente a una violación del derecho a la 
seguridad social, con el fin de garantizar el acceso a la justicia y la tutela judicial 
efectiva, lo cual abarca también la concretización material del derecho a través de la 
ejecución efectiva de decisiones favorables dictadas a nivel interno. 

203. Por otro lado, la Corte observa que, conforme a la normativa peruana, los 
pensionistas que se jubilaban bajo el Decreto Ley No. 20530 tenían derecho a obtener 
un seguro de salud con EsSalud, la entidad prestadora de salud en el marco de la 
seguridad social en el Perú. El pensionista accedía a este seguro ya que la entidad 
responsable del pago de su pensión obligatoriamente retenía el 4% de su pensión 
para pagar el seguro de salud mencionado. Esta retención era de obligatorio 
cumplimiento, es decir que, el seguro de salud que le correspondía al señor Muelle 
Flores, al igual que a cualquier otro pensionista bajo el régimen referido, se le brindaba 
con base en los aportes desembolsados por el mismo. En el presente caso, debido a 
que el Estado dejó de pagar las pensiones que le correspondían por derecho 
adquirido al señor Muelle Flores, derecho posteriormente reconocido judicialmente, el 
aporte necesario para acceder al seguro de salud que le correspondía no fue 
realizado, por ende, la víctima no contó con la cobertura de salud que también le 
correspondía conforme al derecho peruano, la que, a su vez, forma parte del derecho 
a la seguridad social. Ante dicho escenario, las diversas afectaciones a la salud de la 
víctima que se fueron presentando, así como su tratamiento y las operaciones 
quirúrgicas requeridas [...], debieron ser solventadas con el propio peculio del señor 
Muelle Flores, y no fueron cubiertas por el seguro social de salud que le correspondía, 
ocasionando esta situación, una vulneración a su derecho a la seguridad social. 
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204. Por otra parte, la Corte considera que en un contexto de no pago de la pensión 
reconocida judicialmente, los derechos a la seguridad social, a la integridad personal 
y la dignidad humana se interrelacionan, y en ocasiones, la vulneración de uno g 
enera directamente la afectación del otro, situación que se acentúa en el caso de las 
personas mayores. A pesar de que ni la Comisión ni las representantes alegaron de 
manera expresa la violación de los artículos 5.1 y 11.1 de la Convención en el 
presente caso, ello no impide que dichos preceptos sean aplicados por esta Corte en 
virtud de un principio general de Derecho, iura novit curia, del cual se ha valido 
reiteradamente la jurisprudencia internacional en el sentido de que el juzgador posee 
la facultad, e inclusive el deber, de aplicar las disposiciones jurídicas pertinentes en 
una causa, aun cuando las partes no las invoquen expresamente. 

205. En efecto, la ausencia de recursos económicos ocasionada por la falta de pago 
de las mesadas pensionales genera en una persona mayor directamente un 
menoscabo en su dignidad, pues en esta etapa de su vida la pensión constituye la 
principal fuente de recursos económicos para solventar sus necesidades primarias y 
elementales del ser humano. 

206. Del mismo modo la afectación del derecho a la seguridad social por el no pago 
de las mesadas pensionales implica angustia, inseguridad e incertidumbre en cuanto 
al futuro de una persona mayor por la posible falta de recursos económicos para su 
subsistencia, ya que la privación de un ingreso lleva intrínsecamente la afectación en 
el avance y desarrollo de su calidad de vida y de su integridad personal. 

207. La falta de materialización del derecho a la seguridad social por más de 27 años 
generó un grave perjuicio en la calidad de vida y la cobertura de salud del señor 
Muelle, una persona en situación de especial protección por ser una persona mayor 
con discapacidad. La vulneración generada por la falta de pago de la pensión se 
extendió más allá del plazo razonable debido, y al ser este el único ingreso de la 
víctima, la ausencia prolongada del pago generó indefectiblemente una precariedad 
económica que afectó la cobertura de sus necesidades básicas, y por ende también 
su integridad psicológica y moral, así como su dignidad. 

208. Con base en lo expuesto anteriormente, el Estado es responsable por la violación 
del artículo 26 de la Convención Americana, en relación con los artículos 5, 8.1, 11.1, 
25.1, 25.2.c) y 1.1 del mismo instrumento, así como el artículo 2 de la Convención 
Americana, en perjuicio del señor Oscar Muelle Flores. 

c. Reparaciones 

233. Por otro lado, el Tribunal constata que el señor Oscar Muelle Flores se encuentra 
en una edad avanzada y sufre de diversos padecimientos físicos debido al deterioro 
en su salud, entre ellos la enfermedad de Alzheimer [...] y ha tenido que recurrir al 
apoyo económico de sus familiares para poder sobrevivir y afrontar los pagos de su 
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tratamiento de salud. Si bien el Estado reestableció de forma provisional el pago de 
una pensión de S/800 en favor de la víctima, la Corte ordena, por equidad, que luego 
de notificado el presente fallo, y hasta que no se garantice el cumplimiento de las 
ejecutorias firmes a nivel interno, y se calcule el monto de pensión que le corresponde 
al señor Muelle Flores, tomando en consideración los criterios sobre nivel suficiente 
establecidos por esta Corte [...], así como los montos alegados por las representantes, 
el Estado deberá otorgar una pensión provisional, no inferior a dos salarios mínimos 
en el Perú para solventar las condiciones básicas de vida digna de la víctima. 
Asimismo, la Corte por equidad dispone que, si bien el Estado deberá calcular el 
monto de pensión que le corresponde al señor Muelle Flores, dicho monto no podrá 
ser inferior a dos salarios mínimos en el Perú. 

236. En consecuencia, teniendo en cuanta la condición actual de vulnerabilidad de la 
víctima, y que conforme a la información que el Estado brindó a este Tribunal sobre 
el restablecimiento de la atención en salud a través del seguro social EsSalud, el 
Estado deberá mantener ininterrumpidamente dicha cobertura, de conformidad con lo 
establecido en la legislación interna pertinente. La Corte considera pertinente 
destacar que dicha afiliación no podrá verse limitada respecto a condiciones de 
preexistencia alguna del señor Muelle Flores. El Estado deberá pagar los aportes a la 
seguridad social del señor Muelle Flores y podrá deducir el monto legal que 
corresponda del pago provisional ordenado [...]. 

266. De dichas declaraciones, se resalta que la víctima no pudo gozar de la seguridad 
económica que representa el goce de la pensión íntegra a la que se hizo acreedor a 
partir de sus aportaciones, durante más de 27 años, debiendo sobrevivir de la buena 
voluntad de sus familiares, así como de la falta de ejecución de las sentencias por 
más de 25 años. En consecuencia, la Corte estima que la víctima experimentó 
frustraciones, angustia y sufrimiento, aunado al deterioro progresivo y actualmente 
agravado de su estado de salud. 

 

 


